
CIRCULAR 52/2008 
 

 
 
 
 
 
SEÑORAS Y SEÑORES MAGISTRADOS,  
JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y DE PAZ,  
CONTRALORA GENERAL, DIRECTORES, SUBDIRECTORES,  
JEFES DE UNIDAD DEPARTAMENTAL, JEFES DE OFICINA 
Y PERSONAL EN GENERAL DEL TRIBUNAL  
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
P r e s e n t e  
 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo 4-41/2008, 

emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal, con toda atención hago de su conocimiento, que este 

Órgano Colegiado determinó para efectos de difusión 

informarles los “PASOS A SEGUIR ANTE UNA AMENAZA DE 

BOMBA”, mismos que se describen en el anexo que se 

adjunta a la presente.  

 
Me es grato reiterarles la seguridad de mi alta y distinguida 

consideración. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

México, D. F. a 02 de julio de 2008 
LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO DE LA  

JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 

LIC. MATILDE RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
 


